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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 REF. REVINDICATORIO. 

  

 Tan pronto el H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRTO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, D.C., decida el recurso de apelación que fuera 

interpuesto contra el auto calendado el 18 de junio del cursante 

año, en el que fue rechazada la demanda de sucesión, se resolverá 

lo que en derecho corresponda respecto de la demanda 

REVINDICATORIA que fuera remitida por el JUZGADO 1° DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ. 
 

 Entre tanto, permanezca el proceso en la secretaria del 

juzgado. 
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